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San$ago, 2 de sep$embre  del 2023 

 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que con fecha 02 de sep'embre de 2023, en sesión extraordinaria de este Honorable 
Tribunal Supremo del PPD, se toma conocimiento del Tercer BoleDn de Resultados de 
Elecciones Internas emi'do por la Comisión Nacional Electoral del Par'do Por La 
Democracia de fecha 31 de agosto de 2023. 
 
 
Y TENIENDO PRESENTE, las facultades y atribuciones otorgadas a este Honorable Tribunal 
Supremo del Par'do Por la Democracia por la norma'va legal y administra'va vigente, se 
dicta la presente: 

 
 

RESOLUCIÓN: 
 

1- DECLÁRESE; que en base a los resultados obtenidos de la totalidad de votos 
válidamente emi'dos  los candidatos electos son los siguientes: 
 
Lista Ganadora: “Lista Por El Socialismo Democrá$co” 

                
               Mesa Nacional 
               Jaime Quintana Leal – Presidente 
               José Toro Kemp – Secretario  
               Valen'na Rojas Nofal – Tesorera 
 
               Vicepresidencias Nacionales 
               Cristóbal Barra Catalán – Primer vicepresidente 
               Natalia Piergen'li Domenech – Segunda vicepresidenta  
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               Gonzalo Pinto Muñoz – Tercer vicepresidente  
               Loreto Carvajal Ambiado – Cuarta vicepresidenta 
               Cris'na Soto Messina – Quinta vicepresidenta 
               Gonzalo Prieto Navarrete – Sexto vicepresidente 
 
               Vicepresidencia Indígena 
               Pedro Huichalaf Roa 
 
               Vicepresidencia de La Mujer 
               Daniela Barrera Carquen 
 

2- NOTIFÍQUESE a los y las militantes antes señalados/as, Mesa Nacional Vigente y 
Comisión Nacional Electoral del Par'do Por la Democracia.  

               
3- PUBLÍQUESE la presente resolución en la página web del Par'do Por La Democracia. 

 
 

Resolución dictada por unanimidad de los asistentes: Emmanuel Henríquez 
Carrasco, Ana Montecino Zúñiga, Sebas'án Cornejo Rosales, Adela Bahamondes 
Fuentealba, Eliana Lucaveche Labadie, Leodán Zapata Fernández, Marco Leal Ruiz y 
Alex Alarcón Hein. 
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